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COMETIDO A LA COMUNA DE YUMBEL
A DON RAFAEL LLANOS MONROY

5633
1 ocT 2015

ívese

ES
MUNICIPAL

ALCALDE

ontabilidad, Carpeta Persona!, I nteresado

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundiJá 
"án 

-r* 
textosmodificatorios, las instrucciones contenidas en la Ley No lg.gg3, sobre Estatuto

Administrativo, para funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO:
Los Decretos Alcaldicios No 2O3O V 499 del09.12.2008 y 16.02.2011, mediante los cuales se nombra y oelega atriÉjciones atAdministrador Municipal, respectivamente.

El decreto No 2849 det 2ZtOSt2OlS
Que aprueba contrato de prestación de servicios a honorarios.

La solicitud de cometido de fecha zll}gt2}lS
De la Directora de Desarrollo Comunitario y gytorizada por el Sr. Alcalde(s), quien
solicita cometido para don RAFAEL LLANos MoNRoy para ir a la comlna oe
Yumbel los días 29t09t2015 y 30/09/2015.

RESOLUCION

l.-RECONOCE cometido para Don
RAFAEL LLANOS MoNRoY quien debe ir a ta comuna de yumbet tos días
2910912015 y 3010912015, Con el motivo de Participar en Curs o Crianza de Reinas y
Extracción de Jalea Real.

2.- PÁGUESE: el 4Oo/o del viático por los días
2910912015 y 30/09/2015 y devuélvanse los gastos de movilización y, ré.n pasajes,
peajes, estacionamiento, bencina y otros que fuesen necesarios; ségUn lo señalado
por disposiciones legales vigentes. Se trasladara en vehículo paiiculár placa patente
DR-30 38.

3.- lMPúTESE el gasto correspondiente al
subtítulo 21, item 04, Asignación 004 del presupuesto muñicipat vigente.

AI!ÓTESE, COMUNíQUESE Y

Municipalidad
de Chillin Viejo Dir. Administración y Finanzas

RESOLUCION NO
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